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AsUverteadas.—-1. Loa «eñoros Alcaides y Secretarios municipaici citan obligados a disponer que se fije un ejempia'de 
Cada náaaero de este BoLITÍN O F I C I A L en el sitio de eostnmbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2." Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T Í N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
5/ Las inserciones reglamentarias en el B O L E T Í N O F I C I A L , se han de mandar por él Excmo. Sr. Gobernador civil. 

PrecioB»--SUSCRlPClONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
aaaaie* por cada ejemplar más. Recargo del 25 p^r 100 ai no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
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E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) (uzgados municipales, una peseta línm. 
hs T «• demás, 1,50 nesetas HB»» 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. - , 

iiilitiüiij mñial 
Mm. immm Mmuá 

Concurro oposición para la plaza de 
Administrador de la Residencia Pro-
'Vincial de Huérfanos de León. 
Debidamente autorizado por la 

Superioridad y en cumplimiento del 
acuerdo adoptado por esta Excelen
tísima Diputac ión Provincial en 
sesión de 26 de Enero de 195V se 
anuncia la provis ión en propiedad 
ineditnte co ¡curso-oposición de lá 
plaza de Administrador de la Resi
dencia Provincial de Huér fanos de 
León, coa el haber anual de 12.000 
pesetas, quinquenios acumulativos 
del 10 por 100, plus de carest ía de 
vida del 20 por 100, plus de cargas 
familiares y d e m á s derechos regia-
dentarios, con arreglo a las siguien
tes 

B A S E S 
I a Ser español , va rón , dé edad 

que tenga cumplidos los 30 años y 
no exceda de 40, en la fecha en que 
comiencen los ejercicios, c o m p u t á n 
<JQse el l ími te m á x i m o para los fun
cionarios provinciales de la Corpo-
acion con referencia a las fechas en 

que comenzaron a prestar sus servi-
ril f'f15,la misma. estar en posesión 
'e título universitario o de Profesor 

^ercanti l y carecer de| defectos tísi-
3 * ? le ^ h a b i l i t e n para el eierci 

clo del cargo. 

hah - ̂ a Presentación de solicitudes 
dora de efectuarse en el t é rmino de 
u mes, a contar del d ía siguients al 

en que se publique un extracto á e 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, w serán dirigidas al Lustrisi-
mo Sr. Presidente de la Exema. D i 
putac ión Provincial,reintegradas con 
póliza de 1,60 pesetas y t imbre pro
vincial de 1,00 peseta, de todos los 
días hábi les de dicho plazo y du
rante las horas de oace a trece. 

3.a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los siguientes documentos: 

a) Certificación de nacimiento le
galizada si fuese expedida fuera del 
territorio de la Audiencia de Valla-
dolid, a los efectos de acreditar ser 
español y la edad antedicha. 

b) Certificado méd ico de no na-
decer defecto físico aY enfermedad 
infecto contagiosa que le imposibi l i 
tare al aspirante al ejercicio del car
go, lo cual se c o m p r o b a r á por los 
Médicos de la Beneficencia provin
cial con anterioridad a la celebra
ción de la oposición. 

c) Certificado negativo de antece
dentes penales, expedido por el Re
gistro Centrál de Penados y Rebel
des, 

d) Certificación de buena conduc
ta expedida por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento del que sea vecino 
el solicitante. 

e) Certificación que acredite s su 
plena adhes ión al Movimiento Na
cional, expedida por la Delegación 
provincial de in formac ión e inves
tigación de F. E . T. y denlas 
J. O. N-S. o Comandancia de la 
Guardia C i v i l . 

f ) Declarac ión jurada de no exis 
tir contra el declarante n i n g ú n pro 
cedimiento jud ic ia l o administra

tivo, n i haber sido corregido, expul
sado o separado de n i n g ú n Cuerpo 
del Estado, Provincia o Municipio, 
por expediente de depurac ión no re
visado en sentido favorable. 

g) T í tu lo profesional-o testimo
nio notarial del mismo o, en su de
fecto, cert if icación de haber termi
nado -los estudios correspondientes 
de dichas carreras. x 

El que resulte nombrado, antes 
de la toma de posesión, presenta
rá el t í tulo correspondiente o testi
monio notarial del mismo o, en su 
defecto, r e s g u í r d o de haber hecho el 
depósi to de los derechos para su ob
tención . 

h) .Carta de pago de haber, ingre
sado en la Deposi tar ía provincial 50 
pesetas en concepto áe derechos de 
examen, las cuales sólo serán devuel
tas si por carecer el solicitante^e al
guno de los requisitos exigibles fuera 
privado de tomar parte en la oposi
c ión. 

i ) Todos c u a n t o s documentos 
acrediten los méri tos , oposiciones 
ganadas, y servicios prestad-os, tanto 
a la Causa Nacional como en el des
e m p e ñ o de funciones civiles. 
• 4.a Terminado el plazo de pre 

sentación de' solicitudes, la Dipu
tac ión provincial e x a m i n a r á las do
cumentaciones y pub l i ca rá la rela
ción de los aspirantes admitidos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
pudiendo conceder un pequeñ» 
plazo para subsanar las deficiencias 
de que adolezcan y haciendo cons
tar los motivos de las exclusiones 
acordadas. 

5.a Los solicitantes que sean fun-



cionarios públ icos , p o d r á n suplir los 
documentos seña lados en ios aparta
dos a), b), c), d), e) y t) mediante la 
Hoja de Servicios. 

6. a Los ejercicios dé las oposi
ciones d a r á n comienzo en la fecha 
en que el Tr ibunal acuerde, una vez 
transcurridos tres meses desde la 
pub l i cac ión He la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 

7. a J^os ejercicios de opos ic ión se
r á n dosf: Uno teórico prác t ico y otro 
prác t ico , ambos escritos. 

Ejercicio 1.°, Se d iv id i rá en dos 
partes: cáda una de ellas de dura
c ión m á x i m a de tres horas. 

La primera parte consis t i rá en 
desarrollar dos temas.de la primera 
parte del programa inserto al final, 
temas que serán comunes a todos los 
opositores y de los cuales el primero 
será ex t ra ído a la suerte y el segun
do será seña lado libremente por el 
T r i b u n a l . 

La segunda parte consis t i rá en el 
desarrollo de otros dos temas, co
munes t a m b i é n para todos los opo
sitores, ex t ra ídos á la suerte entre los 
que figuran en la segunda parte del 
cuestionario que se inserta ai final. 

En ambas partes de este ejercicio 
el T r ibuna l pod rá exigir la resolu
c i ó n d ^ ü n caso prác t ico por cada 
uno de los temas desarrollados. 

Ejercicio 2,°. Consis t i rá en la tra
m i t a c i ó n , informe y propuesta de 
reso luc ión de un supuesto expedien
te de entre los que se t ramitan en 
ios Establecimientos benéficos que 
pasee la Dipu tac ión y que será for
mulado por el Tr ibuna l , 

Los opositores d i s p o n d r á n para la 
prác t ica de este ejercicio del plazo 
m á x i m o de cuatro horas, 

8. a A medida que los opositores 
vayan.terminando su trabajo lo en
t r ega rán al Tr ibuna l , que a presen
cia de los interesados serán cerrados 
en sobres que r u b r i c a r á en el cierre 
el Presidente del Tr ibuna l y el opo
sitor. Constituido nuevamente el T r i 
bunal en sesión inmediata, procede
r á n los opositores a la apertura de 
los sobres y á la lectura en sesión 
públ ica de su respectivo trabajo, ca
l i f icándose seguidamente por el T r i 
bunal examinador a cada uno de los 
opositores, pudiendo conceder cada 
Vocal del mismo de uno a diez pun 
tos. La suma total de éstos se d iv id i 
r á por el n ú m e r o de miembros del 
T r ibuna l y el cociente será la califi
cac ión obtenida^ 

Para pasar al segundo ejercicio 
será indispensable obtener un mín i 
mo de cinco puntos. ^ 

9. a El T r ibuna l estará constituido 
por: como Presidente el l lu s t r í s imó 
Sr. Presidente de la Dipu tac ión o 
Diputado en quien, delegue. Un Re-
presentante del Profesorado oficial 
de materias afines con la plaza que 
se convoca. E l Interventor de fondos 
de la Corporac ión , El Secretario de 
la misma que lo será, a su vez, del 

Tr ibuna l , De esta opos ic ión se d a r á 
cuenta al Excmo. Sr. Gobernador 
Civ i l de la Provincia a los efectos de 
la facultad que le asiste de designar 
un miembro del T r i b u n a l . 

10. Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 
excluidos del concurso -opos ic ión l̂ os 
opositores que po acudiesén para 
practicar los ejercicios cuando fue
sen llamados y los que dejaren de 
contestar a algunos de los temas 
que les hubiesen correspondido en 
suerte. 

11. La Excma. D i p u t a c i ó n h a r á 
la des ignac ión en vista de la pro
puesta del T r i b u n a l , y el nombrado 
para ocupar la plaza, d e b e r á tomar 
posesión de su cargo dentro de los 
treinta d ías siguientes a lá fecha de 
la not if icación del nombramiento, 
en t end i éndose que renuncia a ella 
si no lo efectuara, 

12. E l designado debe rá , antes de 
posesionarse del cargo, constituir 
una fianza en m e t á l i c o o valores del 
Estado de 10.000 pesetas para garan 
t i r sü gest ión. 

13. Cons t i tu i rá la ob l igac ión del 
nombrado la a d m i n i s t r a c i ó n del es
tablecimiento de la Beneficencia pro 
vincial que la Excma, D i p u t a c i ó n le 
encomiende entre los que esla Cor
porac ión sostiene o sostenga en lo 
sucesivo en la Capital y le se rán de 
ap l i cac ión las obligaciones y dere
chos que con c a r á c t e r general se es 
tablecen en el Reglamento dé Régi
men interior y de Funcionarios de 

para todos los fun-
misma, y las especí-
r a z ó n de este cargo 
establezcan para el 

mismo por la Corporación! . 
Lo que se hace p ú b l i c o para gene

ral conocimiento 
León, 25 de Enero de 1952.—El 

Presidente, R a m ó n Cañas . 

PROGRAMA Q U E SE C I T A 

t . Primera parte 
Tema I . Concepto de Derecho en 

general. —Su c las i f i cac ión .—Concep
to del Derecho C i v i l . - F u e n t e s del 
Derecho: la Ley, la costumbre, los 
principios generales del Derecho.— 
La Jurisprudencia, 

Tema I I . E l sujeto de Derecho,— 
Personas naturales y ju r íd icas ,—Ca
pacidad de derecho v capacidad de 
obrar.-Causas modificativas de la 
capacidad d e o b r a r . - l R e p r e s e n t a c i ó n : 
legal y voluntaria . 

Te ma I I I , Personas j u r í d i c a s . — 
Fundamento y naturaleza de las per
sonas j u r í d i c a s , — C l a s i f i c a c i ó n : Cor
poraciones, Asociaciones y Funda
ciones.-Capacidad de las personas 
ju r íd i ca s ,—Extens ión de las personas 
ju r í d i ca s . 

Tema I V . Derecho de propiedad: 
su f u n d a m e n t o . - C l a s i f i c a e i ó n de los 
b ienes-—Limi tac ión del derecho de 
la propiedad.—Servidumbres p ú b l i 
cas y p robadas . -La func ión social 
de la propiedad. 

la Corpo rac ión 
cionarios de la 
ficas que por 
que se crea, se 

Tema V. M a t r i m o n i o . - Sus I T 
ses .—Régimen legal v i g e n t e . ^ * ' 
de los requisitos y formalidades n 
su ce lebrac ión . —Efectos civiles 
matr imonio en re lac ión con las n 
sonales de los cónyuges DisoluCje.r' 
del matr imonio, nulidad y divorcf0 
—Efectos respectivos.—Obligación 
del Administrador en esta mater^ 
en re lac ión con los acogidtís. la 

Tema V I . Sistemas económicos 
de la sociedad conyugal.—Donacio 
nes m a t r i m o n i a l e s — D é t e estimada 
e inestimada, — Paternidad y tilia-
c ión , - -Reconocimiento , legitimación' 
sus efectos. 

Tema V I L Patria potestad.—De
rechos y obligaciones de los padres 
respecto de las personas de sus hijos 
—Adopc ión ,— Requisitos y efectos 
que produce.—Tulela .—Extinción ^ 
la tu te la .—Obligacionés del Admi-
nistrador en esta materia. 

Tema V I I I . De lá sucesión en ge
neral.—Concepto y sus clases Ca
pacidad para testar y suceder,—Tes
tamento.—Albaceas, — Personas que* 
tienen derecho a la legítima.—Pro
blema de nombrar heredero al adop
tado. 

Tema I X . Legados.—Donativos y 
mandas .—Acep tac ión de la heren
cia.—Forma de realizarla. 

Tema X. Derechos y obligacio
nes.—Concepto y clases.-Efectos de 
las obligaciones.— Cumplimiento o 
pago.—Causas y modos del incum
p l imien to ,—Ext inc ión de las obliga
ciones. 

Tema X . E l Contrato.—Su con
cepto.—Sus elementos esenciales, na
turales y accidentales. —Clasificación. 
de los contratos. —Perfección y efec
to d é l o s mismos,—Nulidad de los 
mismos. 

Tema X I I . Formas de contrata
c ión de bienes de obras y servicios. 

Tema X I I I . Concepto del Dere
cho Po l í l i co—Soc iedad . - Sus clases. 
—Sociedad polí t ica o Estado.—-La 
Nac ión . 

Tema X I V . Elementos integran
tes del Estado,--Fmes y medios del 
Estado.—La actividad del mismo.— 
Variedades de administraciones pu-
blicas 

Tema X V . Idea general del ser
vicio públ ico . —Ejecución del mis
mo.—Medios personales: Los funcio
narios p ú b l i c o s . - L a relación juf id i -
ca del funcionario coa la Adminis
t r ac ión , 

Tema X V I . De los funcionarios 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local . -Det ini-
c ión y clasif icación.—NombranueB' 
to y s i tuac ión de los funcionarios -
Deberes y obligaciones de los m 

j mos. 
Tema X V I I . Organizac ión aáiji j 

; nistrativa.-Central.--Presidencia " 
' Gobierno.-Deparlamefitos Hln!uu. 
| riales.—CoDseio de Estado.—i11 
i nal de Cuentas. 0, 
1 Tema X V I I I . Delegados ^ 
der central . -Autoridades y Ofg 
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c mun ic ipa l e s—Organ izac ión y 
^ i n i s t r a c i ó n de las provincras. 

Tvma X I X . Competencia raum 
• i Obligaciones municipales mí 

C1- as en materia de beneficencia.— 
E l em 

sión que 
ñe Ja población municipal . 
^ V r o n a m i e n í o y d e la m i 
P P I mismo incumbe a l Adminis 
€ndor de los establecimientos bené 
fieos.—La ciencia estadíst ica en ge-

"Tenia X X . Autoridades y Orga
nismos provinciales—Competencia 
nrovincial.—De las obligaciones mí
nimas de la p rov inc ia . -Espec ia l 
consideración de las de en materia 
de beneficencia — Establecimientos 
i e este carácter . 

Terina X X I . Beneficencia: Concep
to — División y alcance de la benefi
cencia en general y pa r t i cu la r . -Or 
ganización actual dé la Beneficencia 
«n España .—Organismos y entidades 
que colaboran en esta labor social. 

Tema X X I I . Deberes de la A d m i 
nistración central, proviacial y m u 
nicipal en cuanto se refiere a la be-
nefHencia y a asistencia social.—Es 
takrecimientos públ icos y de beoe 
ificencia.—Inspección y d i recc ión de 
éstos establecimientos. 

Tema X X I I I . Creación, supres ión , 
agregación y segregación de los esta-
blecimieatos de beneficencia.—For
ma de hacerlo. Pro tecc ión de la ma 
«Iré v el n iño .—Tr ibuna les Tutelares 
de Menores. Patronato Nacienal An 
tituberculoso.—Institutos Provincia
les de Sanidad.- Junta de Protecc ión 
de menores.—Junta de Pf©teccióa a 
la mujer. 

Tema X X I V . Origen y n a c í m i e a -
1o de la Residencia Provincial de 
Huérfanos de I^eén.—Idem de la de 
Aslo gá.—Objeto de las mismas.— 
Quiénes pueden ser acogidos en 
ellas.—Requisitos que han de cura-
plirse para su a d m i s i ó n . - V i s i t a s fa
miliares.—Mea de su o rgan izac ión . 
^ Tema XXV. Silidas de los acogi 
dos: Sus clases.—Condiciones en que 
han de efectuarse éstas.—Uso y des
tino de las cantidades que los acogi
dos ganen en su trab j o personal. 

Tema X X V I , In s t rucc ión de los 
acogidos, tanto en su primera ensé 
nanza como profesionalmenle. — 
vil!en nombra al personal encarga-
r o d e l a misma.-Obligaciones del 
AOrainistrador en re lac ión con los 
acogidos. 

Tema X X V I I . Personal de la Re 
* dencia: El Diputado D i r e c t o r . - M i -
^oues de cada u a a de e l los . -Es tu 
t radPart Ícular de las del Admmis 

aor.—Forma de ingreso de los 
!!mGS—Derechos y deberes, 

u p i ^ a X X V I I bis. Servicios v de 
PeQdencias de la o v u l a c i ó n . - O r g a 
la m-10a laterna y administrativa de 

misma.—Qué es el Reglamento de 
oarioflrnen iaterior y de los fnneio-

ü o l r i ^ ^ V I I L Hogar tle Ancla
o s desvalidos: Quiénes pueden ser 

acogidos; requisitos que han de cum
plirse para su admis ión . ¿Pueden 
^er admitidos todos los que lo solici-
citen? Relación de la Admiminis t ra-
ción con las Comisar ías de Abastos, 
Fiscal ías de Tasas, Juntas de Pre
cios, etc. 

Tema X X I X . Maternidad: Condi-
ciones que han de reunir las que 
pretendan ingresar en la misma.— 
Violabil idad de este Departamento. 
— Obligaciones de la encargada de 
recibir al expósito.—Salida de los 
n iños para laclar fuera del Estable
cimiento.—En qué caso y |)ajo qué 
condic iones .—Qué procede si no se 
cumplen esas condiciones. 

Tema X X X . Régimen jur íd ico : 
De las Corporaciones Locales.—Sus
pensión de acuerdos y ejercicio de 
acciones.-Jkecursos contra sus acuer
dos. -Estudio particular del recurso 
contencioso-administrativo -Resoon-
sabilidades de las Entidades, Orga
nismos, Autoridades y Funcionarios 
de A i m i n i s t r a c i ó a Local;—Conflic 
tos y competencias. 

Tema X X X I . Bienes: Su clasifi 
cac ión ,—Las Leyes económicas .— 
Necesidades.—La economía privada 
y la económica públ ica .—La eceno-
naía l i b r e . - L a economía interveni
da. La economía colectiva. 

Tema XXXTI . E l t r a b a j o . - E l es 
fuerzo y la product iv i l idád delf tra
bajo.—El Capital.—Capital fijo y ca 
pital c i rcuíante .—El capital privado. 
—Et capital social o nacional. 

Tema X X X I I I . División del tra 
bajo.—La teoría del consumo. —La 
d e m a n d a . — F o r m a c i ó n de ios pre
cios.—La competencia.- Monopolios. 
— Sus causas. 

Tema X X X I V . R e n t a . — I n t e r é s . -
Salario.—TEI dinero. — S U naturaleza. 
—Sus funciones.—Clase de dinero. 

Tema X X X V . Hacienda Publica. 
— Ei gasto públ ico.—Calidad del gas
to y doctrina económica sobre la 
conveniencia de su fomento.—El in
cremento progresivo áe las gastos 
públ icos en los estados modernos,— 
Clasificación de los gastos púb l i cos . 

Tema X X X V I . Ingresos públ icos . 
Criterio seguido para su clasifica 
ción.—Ingresos de economía priva 
da.-Exaccionas de derecho públ i 
co—Concepto de la Tasa. —Sus ca 
racterís t icas. — Diferencia entre la 
Tasa, el impuesto y el precio. 

Tema X X X V I I . Contribuciones 
especiales.—Del impuesto,—De la 
difusión del impuesto,—Incidencia, 
repercus ióa y evasión del impuesto, 
—Ingresos extraordinarios.—El cré
dito público,—Clasif icación de la 
Dauda.—Los emprés t i tos . - - Amor t i 
zación de los mismos. 

Tema X X X V I I I . Haciendas Loca
les—Su re lac ión con la H a c i é n d a 
del Estado.-Estudio detenido de la 
Hacienda p rov inc ia l . -Mancomuni 
dades interprovinciales.—Su objeto. 

Tema X X X I X . Con t r ibuc ión te
r r i tor ia l : Cont r ibuc ión sobre la r i 

queza rúst ica y pecuaria, —Rég mea 
de amillaramiento.—Catastro.—Con
t r ibuc ión Urbana. - Con t r ibuc ión I n 
dust r ia l . - Idea de la Ley del T imbre 
en relación con-los casos de aplica
ción a los establecimientos benéficos. 

Tema X L . La Cont r ibuc ión de 
Utilidades.—Estudio detenido de la 
Tarifa 1.a.—Nóminas: Su t r a m i t a c i ó n 
y requisitos para su abono. 

Segunda parte 
Tema 1. Ley económica provin

cial.—Obligaciones del Adminis t ra
dor en re lac ión con la misma.—Tra
mi tac ión que han de seguir la con
t racc ión de obligaciones nuevas o 
superiores a las previstas en la Ley 
económica . —Cómo deben evaluarse 
los gastos e ingresos. 

Tema 2. Presupuesto refundido. 
—Datos que para su fo rmac ión han 
de remit ir los administradores.— 
Prescr ipc ión de créditos y débi tos a 
la Dipu tac ión Provincial.— Presu
puestos extraordinarios. Nivelac ión , 
superávi t y déficit de los Presupues
tos y de sus liquidaciones. 

Tema 3, Como han de realizarse 
los pagos y cobros.— Prescr ipc ión de 
la Ley de Contabilidad en materia 
de depósi to de fondos.- Mandamien
tos de pago a Justificar.—A q u i é n 
corresponde la Justificació y plazo 
en que han de realizarlo.—Concepto 
y difereaciación entre cons ignac ión , 
o rdenac ión y real ización de pagos. 

Tema 4. De la in te rvenc ión de la 
gestión e c o n ó m i c a . — E l por qué de 
la misma.—Requisitos y formalida
des a que ha d é someterse la A d m i 
nis t rac ión para la adqu i s ic ión de ví
veres y coo t r a t ac ión de servicios.— 
Alcances, desfalcos, malversaciones. 
—Procedimientos para su reintegro. 

Tema 5, Definición de la ciencia 
de la contabilidad,—Contenido d é l a 
misma.—Su relación con otras cien
c ias . - 'D iv i s ión de la Contabilidad.— 
Sistemas y métodos de contabiliza-
ción.-Condiciones m í n i m a s de acep
tac ión . 

Tema 6. Libros de contabilidad: 
Clasif icación.—Disposiciones legales 
sobre los mismos.- laventano.-Con
cepto y definicióa. -Operaciones que 
requiere su formación.—Clases de 
Inventarios. 

Tema 7. Valorac ión de los ele
mentos patrimoniales.—Concepto y 
sigaificaic&n.—Clases de valoracio
nes .—Amor t izac ión . -Concep to y sig
n i f i c a c i ó n . - Cuentas. — Concepto y 
naturaleza.—Clases de cuentas. 

Tema 8. Leyes que rigen el cargo 
y abano de las cuentas.—Naturaleza 
y significación de los saldos d é l a s 
mismas.—Referencia especial a la l i 
qu idac ión de las cuentas mixtas o es
peculativas tanto activas como pasi
vas. 

Tema 9. Sistemas y procedimien
tos de contabilidad.,—Estudio del de 
partida doble.—Procedimiento del 
sistema Americano, Italiano y logis-
mográfico. 



Tema 10. Clasificación general 
de las cuentas en partida doble.— 
Teor ía acerca de la naturaleza y fun
cionamiento de las cuentas persona
les, materiales y de fesultados.—Es 
ludio de las cuentas corrientes con 
interés . —Métodos. 

Tema 11. Estudio de las cuentas 
de orden y transitorias.—Cuenta de 
valores nominales.—Registro de los 
hechos patrimoniales.—El concepto 
del capital en el particular, en las 
sociedades a n ó n i m a s y en las Cor
poraciones de derecho púb l i co . 

Tema 12. Libros obligatorios que 
han de llevarse en la Administra
c ión.—Expres ión del contenido y fi 
nal idad de los mismos.—Otros libros 
auxiliares que se consideran impres
cindibles. 

Tema 13. Balance. — Concepto y 
clasif icación.—Balance de compro
bac ión .—Idem de saldos.—Idem de 
finitivo o general —Estudib de las 
ope aciones que comprende. 

Tema 14. Correspondencia de las 
anteriores operaciones en la conta
bi l idad administrativa, — Cierre y 
reapertura de la contabilidad tanto 
púb l i ca como privada —Significa
ción y alcance de la palabra Resul
t a s .—Economías .—Cuándo se cono
cen éstas y significado *ie las mis
mas. 

Tema 15. Alcance y fijación del 
precio por estancia. - Documento que 
le ha de servir de or ientac ión.—Con
jugac ión del mismo con la realidad 
de los hechos.-Despensa o l ibro de 
a l m a c é n . — Operaciones que en el 
mismo se han de efectuar —Su com
p r o b a c i ó n , — C ó m o han de val rarse 
los productos que. se obtengan en los 
talleres de jas Residencias.—Docu
mentos que han de dar origen para 
su contabi i izac ión .—Idem de los ob 
tenidos en las explotaciones agríco
las o ganaderas. 

Tema 16. Idea general sobre las 
sociedades y empresas.— Distr ibu
c ión del beneficio en las mismas.— 
Idem en las Corporaciones de dere
cho públ ico , y repercusiones a que 
da lugar. 

Tema 17. Concepto de la .ar i tmé
tica y del cá lcu lo mercantil . —Div i 
s ib i l idad . -Descompos ic ión factorial, 
— Máximo c o m ú n divisor y m í n i m o 
c o m ú n múl t ip lo . 

Tema 18. Sistema mét r ico deci
mal.—Estudio pa r t i cu l a í de las pe
sas y medidas que a ú n hoy día 
son de uso en la provincia.—Cubi
caciones y aforos. 

Tema 19. Operaciones con n ú 
meros concretos,-^Idem con merca
d e r í a s . - Elemeatos que intervienen 
en la de t e rminac ión del precio de 
las mismas.—Documentos que jus t i 
fican las operaciones. 

Tema 20. Mezclas y aleaciones.— 
Valor legal y real de la moneda,— 
Regla de tres simple y compuesta.— 
Repartimientos proporcionales.—Re
gla de c o m p a ñ í a . 

Tema 21. Interés simple.— Ele 

mentos que intervienen y determi
n a c i ó n de las fó rmulas generales 
cuando el tiempo se expresa en años , 
meses o d ia^ .—Comparac ión d ' I i n 
terés referido al a ñ o comercia l .—Mé 
todos abreviados. 

Tema 22. Descuento comercial 
simple.—Idem racional. —Compara
c ión entre ambos descuentos.—Pro
blemas de vencimiento medio y ven 
cimiento c o m ú n . 

Tema 23. Efectos p ú b l i c o s . - E s 
tudio especial de las l á m i n a s de pro 
pios.—Renta neta.—Tanto de in te rés 
rea l . 

Tema 24, Generalidades sobre lo
garitmos y manejo de las tablas.— 
Censos.—Foros.—Sub-foros.—Su re 
m i s i ó n . 

Tema 25. In terés compuesto. -
Cartillas de ahorro. - _ 1048 

immmm 
Juzgado de primera Instancia núme

ro ano de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis 

trado, Juez de primera infancia 
del n ú m e r o uno de los de esta 

. ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del ju i c io ejecutivo, sobre 
pago de 11.091,15 pesetas de pr inc i 
pal , intereses y costas, promovido 
a n t é este Juzgado por el Procurador 
de los Tribunales D. Pedro Pérez Me 
r i ñ o , ea represen tac ión de D. R a m ó n 
Pereda F e r n á n d e z , contra D.Vale
r iano Mart ínez Cuevas, ambos ve 
cinos de León, se ha acordado sacar 
a p ú b l i c a subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho d ías y por el precio 
de tasac ión los bienes embargados 
ai ejecutado y que se describen así: 

1) Una balanza, marca «Magri 
ñ a » , a u t o m á t i c a de 10 kilogramos 
fuerza. Tasada en setecientas pesetas. 

2) Una báscu l a para 250 ki logra 
mos fuerza. Valorada en m i l pesetas. 

3) Un carro de mano, de dos rue
das. Valorado en ciento cincuenta 
pesetas. 

4) Dos mesas, una de escritorio y 
otra para m á q u i n a de escrihir, de 
madera. Valoradas en doscientas pe
setas, 

5) Uu mostrador de madera, en 
forma ovalada, de unos dos metros 
de largo, por cuarenta c e n t í m e t r o s 
de ancho, valorado en cien pesetas. 

6) Dos es tan te r ías de madera, de 
unos seis metros de largo, las dos, 
por cuarenta cen t íme t ros de ancho. 
Valoradas en setenta y ^inco pesetas. 

.7) Un escaparate con dos lunas, 
una rota, de 1,50 metros de ancho, 
por 2,00 metros de alto. Valoradas 
en ciento cincuenta pesetas, 

8) El derecho de traspaso y arren
damiento del locaL bajo izquierda 
de la casa n ú m e r o 16 de la Avenida 
General Sanjurjo. en León, destina 
do a a l m a c é n tíe f r i tas , t i tulado «La 
T r o p i c a l » , y cuyo inmueble pertene
ce a dona Rosa Mart ínez . Valorado 
en quince m i l pesetas. 

Suma todo ello en conjunto HT' 
y siete m i l cuatrocientas pesetas 2 

E l ac tó de la subasta se celeh 
el día tres de A b r i l p róximo v h*** 
de las once en la Sala de A . , i : Qora 
de 
cia tst 

planta baja, jzquierda, y se adviirt( 

este Juzgado de Primera Inst 
i n ú m e r o uno, Palacio de Justicié' 

a los licitadores que previamemC 
h a b r á n de consignar sobre la m p 
del Juzgado, el diez por ciento d i 
precio de tasac ión , que no se adm 
t i r án posturas inferiores a las do 
terceras partes del mismo, y qUe J 
remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a siete de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y dos 
—Luis Santiago.—El Secretario, (iiel 
gible), 
1093 N ú m . 236.-118,80 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don E m i l i o Vi l l a Pastor, Juez de 

I n s t r u c c i ó n d é l a ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago púb l i co : Que en el expedien

te de exac ión de costas de las origi-
nadas en el sumario número C de 
1950, seguido por robo contr» Ubal-
dino Alvarez Fernáaidez, mayor de 
edad, casado, jornalero y vecino de 
Campo, de este Municipio, se ha 
acordado sacar a segunda y pública 
subasta, por t é r m i n o de veinte días y 
con la rebaja del veinticinco por cien 
del t ipo de tasación que se dirá el in 
mueble embargado tomo de la pro 
piedad del referido procesado que se 
r e seña rá , s e ñ a l á n d o s e para que ten
ga lugar el remate en la Sala Audien 
cia de este Juzgado el día ocho di 
A b r i l p róx imo , a las once horas, su
j e t á n d o s e los licitadores a las condi
ciones que se expresa rán : 

Inmueble que sale a subasta 
«Una casa de planta baja, al sitio 

del «Barr io de Abajo» del pueblo de 
Campo, Ayuntamiento de Ponferra
da, de extensión aproximada de 34 
metros cuadrados, construida de la
dr i l lo y cubierta de losa, que consta 
de cocina y dos habitaciones, Linda: 
frente, camino del Negrillo; d61"̂ 11,3 
entrando, Antonio F e r n á n d e z Mol
des; espalda, solar de Enrique Ba-
rredo Girón y otro; e izquierda, ca
mino , yalorada en nu-eve m i l ptas». 

Condiciones . 
Para tomar parte en la subasw 

será requisito indispensable c®nS1^ 
nar previamente ea el JuZ^a^0ta. 
diez por ciento del nuevo t 'P0; aue 
sac ión; no se a d m i t i r á n posturrsq 

terceras no cubran las dos 
del nuevo tipo de tasación liaí 

os 
saber que no han sido ^ P ^ ^ U e 
t í tulos de propiedad de tal ^ f ^ a 
por lo que los licitadores d ^ 
conformarse coH la d 0 0 * ™ ^ 
obrante en autos, que queda 
nifiesto en Secretar ía . ^ - r o d" 

Dado en Ponferrada a p r \ ™ e ' $ [ 
Marzo de 
Secretario, 
m i 

1952 —E m i l i o 
(ilegible). 

Villa. 
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